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JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 
POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO. SALA SUPERIOR 
DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL SUP-JDC-570/2021. 
COMISIÓN DE JUSTICIA DEL CONSEJO NACIONAL DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, JUICIO DE 
INCONFORMIDAD. 
EXPEDIENTE: CJ/JIN/206/2021 
ACTOR: RAFAEL AMADOR MARTÍNEZ. 
AUTORIDAD RESPONSABLE: PRESIDENTE DEL COMITÉ 
EJECUTIVO NACIONAL DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
Y OTRAS. 
ACTO IMPUGNADO: LA OMISIÓN DE OTORGAR RESPUESTA 
A OFICIO PRESENTADO EN FECHA 08 DE ABRIL Y 12 DE 
ABRIL DEL PRESENTE AÑO, POR CUANTO HACE A LA 
PETICIÓN DE INFORMACIÓN RELATIVA A LA INVITACIÓN 
NÚMERO SG/326/2021. 

 
Ciudad de México, a 19 de abril de 2021. 

 
VISTOS para resolver los autos del juicio de inconformidad al rubro indicado, 

promovido por RAFAEL AMADOR MARTÍNEZ en contra de “...LA OMISIÓN DE 

OTORGAR RESPUESTA A OFICIO PRESENTADO EN FECHA 08 DE ABRIL Y 12 DE 

ABRIL DEL PRESENTE AÑO, POR CUANTO HACE A LA PETICIÓN DE INFORMACIÓN 

RELATIVA A LA INVITACIÓN NÚMERO SG/326/2021…”, del cual se derivan los 

siguientes: 

 
R E S U L T A N D O S 

 
Antecedentes. De la narración de hechos que el actor hace en su escrito de 

demanda, así como de las constancias que obran en autos se advierte en 

primer término que, fue presentado Juicio para la protección de los derechos 

político-electorales del ciudadano, ante la Sala Superior de Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación quien mediante auto de fecha 19 de abril 

de la presente anualidad, ordena el reencauzamiento del mismo a la 
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Comisión de Justicia del Consejo Nacional del Partido Acción Nacional, 

otorgando un plazo improrrogable de 05-cinco días para resolver lo 

conducente, , por lo que, una vez recibidas las documentales y anexos, 

tenemos en segundo término, la mención de los siguientes: 

 

H E C H O S:  

1. El 01 de julio de 2020, la Comisión Organizadora Electoral del Partido Acción 

Nacional, celebró Sesión Solemne para declarar formalmente su 

instalación, con motivo del Proceso Electoral Concurrente 2020-2021. 

 

2. El 07 de agosto de 2020, el Instituto Nacional Electoral mediante acuerdo 

identificado con el alfanumérico INE/CG187/2020, ejerció la facultad de 

atracción a efecto de homologar las fechas de conclusión de 

precampañas de los procesos electorales 2020-2021, quedando como 

fecha de conclusión de Precampaña para la Entidad de Veracruz el día 16 

de febrero 2021. 

 

3. El 11 de septiembre de 2020, el Consejo General del INE aprobó el Acuerdo 

INE/CG289/2020, mediante el cual determinó ejercer la facultad de 

atracción para ajustar a una fecha única la conclusión del periodo de 

precampañas y el relativo para recabar apoyo de la ciudadanía en el 

procedimiento de aprobación de candidaturas independientes, para los 

procesos electorales locales concurrentes con el proceso electoral federal 

2020–2021. 

 

4. Con fecha 25 de noviembre de 2020 la Comisión Organizadora Electoral 

publicó el ACUERDO COE-035/2020, mediante el cual se aprueban los 
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nombramientos de quienes integran la Comisión Organizadora Electoral 

Estatal de VERACRUZ, con motivo del proceso interno de selección de 

candidaturas locales que registrará el Partido Acción Nacional, dentro del 

proceso Electoral Local 2020-2021, recayendo dichos nombramientos en los 

siguientes militantes: 

 

 

 

 

 

 

 

5. El 21 de diciembre de 2020, la Comisión Organizadora Electoral derivado 

de la pandemia de COVID-19, emitió protocolo de Seguridad Sanitaria 

para el Proceso Electoral 2020-2021. 

 

6. El 1 de octubre de 2020, se publicó el decreto 594, en el número 

extraordinario 394 de la Gaceta Oficial del Estado, el cual reformó, 

adicionó y derogó diversas disposiciones del Código Electoral para el 

estado de Veracruz. 

 

7. El 23 de noviembre de 2020, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación 6, al resolver las acciones de inconstitucionalidad 148/2020 y 

acumuladas, determinó la invalidez del decreto 576 referido en el 

antecedente VII.  

 

VERACRUZ 

NOMBRE 
CARGO 

Juan Netzahualcóyotl Castillo Badillo Comisionado Presidente 

Grisel Lizbeth Trujillo Rivero Comisionado 

Lauro Hugo López Zumaya Comisionado 
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8. El 3 de diciembre de 2020, al resolver las acciones de inconstitucionalidad 

241/2020 y acumuladas, determinó la invalidez del Decreto 580, referido en 

el antecedente VIII y del decreto 594, referido en el antecedente XII. Dicha 

resolución le fue notificada al Congreso del Estado de Veracruz el 4 de 

diciembre de 2020. 

 

9. 03 de diciembre de 2020, se emitieron providencias del Presidente Nacional 

del Partido Acción Nacional, mediante el cual se aprueba el método de 

Selección de Candidaturas a los Cargos de Diputaciones Locales y 

Ayuntamientos en el Estado de Veracruz, para el Proceso Electoral Local 

2020-2021. 

 

10.  El 15 de diciembre de 2020, el Organismo Público Local Electoral de 

Veracruz, emitió acuerdo mediante el cual aprobó la modificación de 

diversos plazos y términos para el proceso electoral local ordinario 2020-

2021. 

 

11.  El 05 de enero de 2021, la Comisión Organizadora Electoral del Partido 

Acción Nacional, emitió convocatorias para participar en el Proceso Interno 

de Selección de Candidaturas para integrar planillas de diversos 

ayuntamientos y para la selección de fórmulas de candidaturas a 

diputaciones locales por el principio de mayoría relativa en el Estado de 

Veracruz, que registrará el Partido Acción Nacional con motivo del Proceso 

Electoral Local 2020-2021. 

 

12.  El 09 de enero de 2021, la Comisión Organizadora Electoral del Partido 

Acción Nacional, emitió Fe de Erratas a la convocatoria publicada con 
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fecha 05 de enero de 2021 para participar en el Proceso Interno de 

Selección de Candidaturas para integrar planillas de diversos 

ayuntamientos en el Estado de Veracruz, que registrará el Partido Acción 

Nacional con motivo del proceso electoral local 2020-2021. 

 

13.  El 14 de enero de 2021, la Comisión Organizadora Electoral realizó adenda 

a la Convocatoria publicada con fecha 05 de enero de 2021 para 

participar en el proceso interno de selección de candidaturas para integrar 

planillas de diversos ayuntamientos en el Estado de Veracruz, que registrará 

el Partido Acción Nacional con motivo del Proceso Electoral Local 2020-

2021, en dicho documento se establece modificación de plazo para 

registro de aspirantes a precandidaturas. 

 

14.  El 07 de febrero de 2021, la Comisión Organizadora Electoral publicó en 

estrados físicos y electrónicos el acuerdo identificado con el número COE-

154/2021, intitulado: “ACUERDO DE LA COMISIÓN ORGANIZADORA 

ELECTORAL MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL NÚMERO, UBICACIÓN E 

INTEGRACIÓN DE LOS CENTROS DE VOTACIÓN QUE SE INSTALARÁN CON 

MOTIVO DE LA ORGANIZACIÓN DEL PROCESO INTERNO DE SELECCIÓN DE 

CANDIDATURAS EN EL ESTADO DE VERACRUZ, QUE REGISTRARÁ EL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL CON MOTIVO DEL PROCESO LOCAL 2021-2021. 

 

15.  El 12 de febrero de 2021, fueron publicadas las Providencias identificadas 

con el número SG/148/2021 intituladas: “LAS PROVIDENCIAS TOMADAS POR 

EL PRESIDENTE NACIONAL, RESPECTO DE LOS CRITERIOS PARA EL 

CUMPLIMIENTO DE LAS ACCIONES AFIRMATIVAS EN LAS CANDIDATURAS DE 

LOS INTEGRANTES DE LOS AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE VERACRUZ, CON 
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MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2020-2021”, visible en 

la liga electrónica 

https://almacenamientopan.blob.core.windows.net/pdfs/estrados_electr

onicos/2020/02/1613174884SG_148_2021%20ACCIONES%20AFIRMATIVAS%2

0AYUNTAMIENTOS%20VERACRUZ.pdf 

 

16.  El 12 de febrero de 2021, fueron publicadas las Providencias identificadas 

con el número SG/152/2021, intituladas: “LAS PROVIDENCIAS TOMADAS 

POR EL PRESIDENTE NACIONAL, RESPECTO DE LOS CRITERIOS PARA EL 

CUMPLIMIENTO DE LAS ACCIONES AFIRMATIVAS EN LAS CANDIDATURAS DE 

LAS DIPUTACIONES LOCALES POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA DEL 

ESTADO DE VERACRUZ, CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 

LOCAL 2020-2021” visible en la liga electrónica 

https://almacenamientopan.blob.core.windows.net/pdfs/estrados_electr

onicos/2020/02/1613173909SG_152_2021_ACCIONES_AFIRMATIVAS_DIPUTA

CIONES_LOCALES_MR_VERACRUZ.pdf  

 

17. EL 14 de febrero de 2021, se llevó a cabo la elección interna para elegir las 

candidaturas a integrantes de Ayuntamiento y Diputados Locales en el 

Estado de Veracruz. 

 

18. Que, en fecha 06 de abril de 2021, se publica en los estrados físicos y 

electrónicos del Comité Ejecutivo Nacional, las PROVIDENCIAS EMITIDAS 

POR EL PRESIDENTE NACIONAL, POR LAS QUE SE AUTORIZA LA EMISIÓN DE LA 

INVITACIÓN DIRIGIDA A TODOS LOS MILITANTES DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL Y, EN GENERAL, A LOS CIUDADANOS DE VERACRUZ, A 

PARTICIPAR EN EL PROCESO INTERNO DE DESIGNACIÓN DE LAS 
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CANDIDATURAS A DIPUTACIONES LOCALES POR LOS PRINICIPIOS DE 

MAYORÍA RELATIVA Y REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, QUE REGISTRARÁ 

EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL 

ORDINARIO LOCAL 2020-2021 EN EL ESTADO DE VERACRUZ, de acuerdo a la 

información contenida en el documento identificado como SG/326/2021 

 

19. Que en fecha 09 de abril de 2021, manifiesta el actor haber efectuado 

registro como aspitante a Diputado Local por el principio de 

Representación Proporcional. 

 

20. Que en fecha 10 de abril de 2021, manifiesta el actor que fue llevada a 

cabo sesión de la Comisión Permanente Estatal a fin de realizar las 

propuestas de la convocatoria número SG/326/2021  

 

21. La Comisión Permanente del Consejo Nacional, será la responsable del 

proceso de designación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 102 

de los Estatutos Generales del Partido Acción Nacional. 

 

II. Juicio de inconformidad. 

1. Auto de Turno. El 19 de abril de 2021, se dictó el Auto de Turno por el 

Secretario Técnico de la Comisión de Justicia del Consejo Nacional del Partido 

Acción Nacional, por el que, ordena registrar y remitir el Juicio de 

Inconformidad identificado con la clave CJ/JIN/206/2021, a la Comisionada 

Jovita Morín Flores. 
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2. Admisión. En su oportunidad, la Comisionada Instructor admitió la demanda 

y al no existir trámite pendiente por desahogar, declaró cerrada la instrucción, 

dejando el asunto en estado de dictar resolución. 

 

3. Tercero Interesado. De las constancias que integran el expediente  no se 

desprende documentación alguna. 

 

4. Cierre de Instrucción. El 19 de abril de 2021, se cerró instrucción quedando 

los autos del Juicio en estado de dictar resolución. 

 

En virtud de dichas consideraciones y antecedentes de trámite, nos 

permitimos señalar lo siguiente:  

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO. Jurisdicción y competencia. La Comisión de Justicia del Consejo 

Nacional del Partido Acción Nacional, es competente para conocer y resolver 

el presente asunto, con fundamento en los artículos 41, base I de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39, párrafo 1, inciso j), 

43, párrafo 1, inciso e), 46, 47 y 48 de la Ley General de Partidos Políticos; 228, 

apartado 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 2, 

88, 89, 104, 105, 119 y 120 de los “Los Estatutos”; así como 1, fracción III, 2, 114, 

115, 116, 122, 125 y 127 del Reglamento de Selección de Candidaturas a 

Cargos de Elección Popular del Partido Acción Nacional; aunado a ello, el 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, ha interpretado que el 

Juicio de Inconformidad es el medio idóneo y eficaz al interior de Acción 

Nacional, para restituir los derechos político-electorales de los militantes, 
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teniendo en consideración que la Comisión de Justicia es el órgano 

responsable de garantizar la regularidad estatutaria de los actos y resoluciones 

emitidos por las comisiones organizadoras electorales, así como de supervisar 

y calificar la preparación, conducción y organización de los procesos internos 

de selección de candidatos a nivel federal, estatal y municipal y de dirigencias 

partidarias, en consecuencia, es este órgano intrapartidista la autoridad 

competente para conocer el presente asunto, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 119 y 120 de los Estatutos aprobados por la XVIII 

Asamblea Nacional Extraordinaria y publicados en el Diario Oficial de la 

Federación el veintiséis de septiembre de dos mil diecisiete. 

 

SEGUNDO. Del análisis del escrito de demanda presentado, se advierte lo 

siguiente: 

 

1. Acto impugnado. De una lectura integral de los escritos de demanda, se 

advierte que el acto impugnado es: “...LA OMISIÓN DE OTORGAR RESPUESTA 

A OFICIO PRESENTADO EN FECHA 08 DE ABRIL Y 12 DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO, 

POR CUANTO HACE A LA PETICIÓN DE INFORMACIÓN RELATIVA A LA 

INVITACIÓN NÚMERO SG/326/2021…”. 

 

2. Autoridad responsable. A juicio del actor lo son: PRESIDENTE DEL COMITÉ 

EJECUTIVO NACIONAL y OTRAS. 

 

3. Presupuestos procesales. Por lo que respecta al medio intrapartidario 

interpuesto bajo número CJ/JIN/206/2021 se tienen por satisfechos los 

requisitos previstos en el artículo 89 de los Estatutos generales del Partido 
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Acción Nacional probados por la XVIII Asamblea Nacional Extraordinaria, en 

los términos siguientes: 

 
1. Forma: La demanda fue presentada por escrito; se identifica el acto 

impugnado y la autoridad responsable; se mencionan los hechos en que se 

basa la impugnación, los agravios que causa el acto impugnado, los 

preceptos constitucionales, legales y estatutarios presuntamente violados; y se 

hace constar el nombre y la firma autógrafa de quien promueve. 

 

2. Oportunidad: Se tiene por presentado el medio de impugnación invocando 

la vía del Juicio de Inconformidad. 

 
3. Legitimación y personería: El requisito en cuestión se considera colmado, 

debido a que se trata de un militante.  

 

4. Definitividad: El requisito en cuestión se considera colmado, debido a que 

la normatividad estatutaria de Acción Nacional reconoce al juicio de 

inconformidad, como el medio que debe ser agotado para garantizar la 

regularidad estatutaria de los actos y resoluciones.  

 

TERCERO. Presupuesto de improcedencia. No es de observar el estudio 

prefente del mismo. 

 

CUARTO. Conceptos de agravio. Ha sido criterio sostenido por el Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, que los agravios pueden 

encontrarse en cualquier parte del escrito inicial, sin que sea obligación de 

quien incoa la litis, establecer los mismos en un apartado específico.  
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Bajo ese tenor, resulta aplicable el criterio jurisprudencial, emanado de la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, localizable 

bajo el número 2/98, cuyo rubro y texto son los siguientes: 

 
AGRAVIOS. PUEDEN ENCONTRARSE EN CUALQUIER 
PARTE DEL ESCRITO INICIAL.- Debe estimarse que los 
agravios aducidos por los inconformes, en los medios 
de impugnación, pueden ser desprendidos de 
cualquier capítulo del escrito inicial, y no 
necesariamente deberán contenerse en el capítulo 
particular de los agravios, en virtud de que pueden 
incluirse tanto en el capítulo expositivo, como en el de 
los hechos, o en el de los puntos petitorios, así como el 
de los fundamentos de derecho que se estimen 
violados. Esto siempre y cuando expresen con toda 
claridad, las violaciones constitucionales o legales que 
se considera fueron cometidas por la autoridad 
responsable, exponiendo los razonamientos lógico-
jurídicos a través de los cuales se concluya que la 
responsable o bien no aplicó determinada disposición 
constitucional o legal, siendo ésta aplicable; o por el 
contrario, aplicó otra sin resultar pertinente al caso 
concreto; o en todo caso realizó una incorrecta 
interpretación jurídica de la disposición aplicada. 

 
En el caso particular, se desprenden los siguientes agravios: 
 
ÚNICO. “...EL PROCESO DE INVITACIÓN ES OMISO EN SEÑALAR EL MÉTODO, 

MECANISMO, PROCESO, TÉCNICA, ORDEN DE LISTA... CUALES SERÁN LAS 

REGLAS... PETICIONANDO IGUALDAD DE CONDICIONES PARA PARTICIPAR...” 

 

QUINTO. De las pruebas. Se le tiene por ofreciendo como pruebas de su 

intención, las mencionadas en su escrito impugnativo. 
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SÉPTIMO. Estudio de fondo.  
 

1. En cuanto al único agravio, en el que la parte actora afirma “...EL PROCESO 

DE INVITACIÓN ES OMISO EN SEÑALAR EL MÉTODO, MECANISMO, PROCESO, 

TÉCNICA, ORDEN DE LISTA... CUALES SERÁN LAS REGLAS... PETICIONANDO 

IGUALDAD DE CONDICIONES PARA PARTICIPAR...ADEMÁS SE DESCONOCE LA 

PROPUESTAS APROBADAS POR LA COMISIÓN PERMANENTE ESTATAL”, 

procederemos al estudio de este, en atención a lo siguiente: 

 
Afirma el ahora Promovente, en la redacción del medio impugnativo que, 

“...violentan normas internas y solicito igualdad de condiciones para participar 

sin que corresponda una decisión unilateral del órgano partidario...”, por lo 

que, al aplicar el principio de suplencia de la queja en pro del agraviado, se 

sintetiza el argumento como falta de motivación y fundamentación, al efecto, 

debemos traer a la vista las siguientes consideraciones de derecho, cito: 

 

El artículo 226, párrafo 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales determina que los procesos internos para la selección de 

candidatos a cargos de elección popular son el conjunto de actividades que 

realizan los partidos políticos y los aspirantes a dichos cargos, de conformidad 

con lo establecido en dicha Ley, así como en los Estatutos, Reglamentos, 

acuerdos y demás disposiciones de carácter general que aprueben los 

órganos de dirección de cada partido político.  

 

El artículo 34 de la Ley General de Partidos Políticos dispone lo siguiente: 

“Artículo 34.  
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1. Para los efectos de lo dispuesto en el penúltimo párrafo 

de la Base I del artículo 41 de la Constitución, los asuntos 

internos de los partidos políticos comprenden el conjunto de 

actos y procedimientos relativos a su organización y 

funcionamiento, con base en las disposiciones previstas en 

la Constitución, en esta Ley, así como en su respectivo 

Estatuto y reglamentos que aprueben sus órganos de 

dirección. 

 2. Son asuntos internos de los partidos políticos:  

a) La elaboración y modificación de sus documentos 

básicos, las cuales en ningún caso se podrán hacer una vez 

iniciado el proceso electoral;  

b) La determinación de los requisitos y mecanismos para la 

libre y voluntaria afiliación de los ciudadanos a éstos; 

 c) La elección de los integrantes de sus órganos internos;  

d) Los procedimientos y requisitos para la selección de sus 

precandidatos y candidatos a cargos de elección popular;  

e) Los procesos deliberativos para la definición de sus 

estrategias políticas y electorales y, en general, para la 

toma de decisiones por sus órganos internos y de los 

organismos que agrupen a sus militantes, y  

f) La emisión de los reglamentos internos y acuerdos de 

carácter general que se requieran para el cumplimiento de 

sus documentos básicos. 

(Énfasis añadido) 
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De conformidad con los Estatutos Generales de este instituto político, el 

Consejo Nacional, es el órgano encargado de organizar los procesos de 

selección de candidatos a cargos de elección popular para lo cual se 

apoyará de los órganos a los que los Estatutos se refieran:  

Artículo 31  

Son facultades y obligaciones del Consejo Nacional: 

… 

l) Organizar el proceso interno de elección del Comité 

Ejecutivo Nacional y de los Comités Directivos Estatales, así 

como de selección de candidatos a cargos de elección 

popular, para lo cual se apoyará de los órganos a los que 

los presentes estatutos se refieren. 

[…] 

 

De una simple vista a las Providencias emitidas por el Presidente Nacional 

señaladas en el proemio de hechos, se observan que cumplen con todos y 

cada uno de los contenidos legales anteriormente invocados, pero, además, 

se establecen cuestiones que en el ámbito de la autonomía técnica al 

encargo que reviste y cuenta, es decir, con fundamento en el artículo 53, 

inciso j), de los Estatutos Generales del Partido y 102 y 108 del Reglamento de 

Selección de Candidaturas a cargos de elección popular del Partido Acción 

Nacional afirmamos mediante la Ponencia que se previeron las garantías 

constitucionales en materia electoral, tales como certeza, equidad, paridad, 

seguridad jurídica y justicia electoral, entre otras. 

 

Aunado a lo anterior, al ser emitidas las multicitadas Providencias afirmamos 

que, se encuentran debidamente fundadas y motivadas, puesto que en 
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plenas atribuciones el Comité Ejecutivo Nacional puede acordar las 

modalidades necesarias para facilitar el cumplimiento de la legislación 

aplicable, entre otras, la designación, en las que se observará el cumplimiento 

de género y demás similares para el cumplimiento de las acciones afirmativas, 

reiteramos, con fundamento en el artículo 53, inciso j), de los Estatutos 

Generales del Partido y 102 del Reglamento de Selección de Candidaturas a 

cargos de elección popular del Partido Acción Nacional, aunado a lo anterior, 

la Providencia número SG/326/2021, contiene lo siguiente: 

 
“Capítulo I Disposiciones Generales  
... 
4, Para la designación de las candidaturas a Integrantes de 
Ayuntamientos, la Comisión Permanente del Consejo Nacional del 
Partido Acción Nacional valorará:  
El cumplimiento de los requisitos de elegibilidad contemplados en 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en la 
Constitución Política del Estado Libre de Veracruz; y lo dispuesto 
por el Código Electoral del Estado de Veracruz.  
El expediente de registro y documentación entregada en tiempo 
y forma ante la Comisión Organizadora Electoral Estatal.  
Entre otros elementos, la Comisión Permanente Nacional, valorará 
las propuestas que realice la Comisión Permanente Estatal, en 
términos de lo establecido en el artículo 102, numeral 5, inciso b) 
de los Estatutos del Partido.  
La Comisión Permanente Nacional, en la designación de 
candidaturas, valorará el cumplimiento de los criterios de paridad 
de género establecidos en la legislación electoral, así como en los 
términos del acuerdo emitido por el Consejo Estatal del Instituto 
Estatal Electoral del Estado de Veracruz de los bloques de 
competitividad. 
5. La presente invitación deberá ser publicada en los Estrados 
Electrónicos del Comité Ejecutivo Nacional, en los Estrados Físicos 
y Electrónicos del Comité Directivo Estatal del Partido Acción 
Nacional en Veracruz.  



 

Página 16 de 32 

 

6. Los estrados electrónicos del Comité Ejecutivo Nacional pueden 
consultarse en la página oficial del Partido: 
https://www.pan.org.mx/estrados/electronicos  
7. Los estrados electrónicos del Comité Directivo Estatal del Partido 
Acción Nacional en el Estado de Veracruz, pueden consultarse en 
la página oficial del Partido: https://www.panver.mx/web2/  
8. La Comisión Permanente Nacional podrá, en todo momento, 
solicitar información adicional de cualquier ciudadano registrado, 
así como requerir la información necesaria para comprobar 
cualquier hecho relacionado con la documentación que para el 
registro se entregue.  
Capítulo II 
De la inscripción de los ciudadanos y militantes interesados en 
participar como precandidatos en el proceso de designación  
Los registros se realizarán por fórmula (propietario y suplente).  
... 
Para el debido cumplimiento en la postulación paritaria de las 
candidaturas, en lo correspondiente al género que podrá 
registrarse en la presente invitación, se observará lo establecido 
en las Providencias SG/152/2021.  
Podrán participar los ciudadanos y militantes de Acción Nacional 
que cumplan con los requisitos de elegibilidad contemplados en 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la 
Constitución Política del Estado de Veracruz, y por el Código 
Electoral del Estado de Veracruz y demás legislación aplicable.  
... 
9. Las y los aspirantes a la precandidatura deberán observar lo 
dispuesto en el acuerdo del Consejo Estatal del Instituto Estatal 
Electoral de Veracruz, ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 
ORGANISMO PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE 
VERACRUZ, POR EL QUE SE APRUEBAN LOS BLOQUES DE 
COMPETITIVIDAD APLICABLES AL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
2021 Y EL MANUAL PARA OBSERVAR EL PRINCIPIO DE PARIDAD DE 
GÉNERO EN EL REGISTRO DE CANDIDATURAS A DIPUTACIONES POR 
AMBOS PRINCIPIOS Y EDILES DE LOS AYUNTAMIENTOS EN EL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 2021, identificado con el 
alfanumérico OPLEV/CG201/2020...” (ENFASIS AÑADIDO POR LA 
COMISIÓN DE JUSTICIA) 
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De una simple lectura al acuerdo hoy combatido se desprende y afirmamos 

lo siguiente: 

1. Es claro los requisitos a valoración, 

2. Fue publicada en tiempo y forma en los estrados oficiales, 

3. Otorga igualdad de oportuinidades a los militates sin realizar 

menoscabo jurídico en perjuicio del actor,  

4. No limita la participación puesto que es una invitación pública realizada 

tanto a militantes como ciudadanos, garantizando la participación 

efectiva de la sociedad en los procesos democráticos, 

5. Es forzoso el registro de fórmulas, 

6. Y se contempla el equilibrio de paridad, entre otros. 

Luego entonces, al postularse el actor al cargo de Diputado Local por el 

principio de Representación Proporcional, éste, se ciñe a las reglas contenidas 

en la Providencia número SG/326/2021. 

A consideración de esta Ponencia resulta falso e impreciso, las afirmaciones 

del actor planteadas en el medio impugnativo, toda vez que, el Promovente 

pretende sustentar en dichos y en lo que a su juicio resulta una presunta 

violación a sus derechos político-electorales, recordemos que el proceso de 

la vigencia actual de los Estatutos Vigentes fue iniciado mediante aprobación 

por la Asamblea General Extraordinaria, mismos que fueren registrados ante el 

Órgano Electoral competente, la reglamentación se encuentra vigente y al 

alcance de cada militante del País, dentro de las ligas electrónicas de la 

página oficial del Partido Acción Nacional, es decir, al ser la normativa interna 

de conocimiento pleno a sus militantes tenemos que en el caso concreto 
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objeto a estudio, no se observan infracciones en su contenido, aprobación y 

publicación.   

 

Es oportuno afirmar que, tenemos varios momentos procesales derivados de 

los acuerdos aprobados que contienen la invitación a participar en el proceso 

de designación por facultades conferidas en el inciso j) artículo 57 de los 

Estatutos Generales Vigentes, como es la providencia que contiene en 

método de designación además de la convocatoria que establece los 

requisitos que deben cubrir los candidatos así como las afirmativas en pro del 

género, cuyos documentos gozan del carácter de públicos, mismos que se 

encuentran a la vista en las ligas oficiales del Partido Acción Nacional y que 

cuyos momentos procesales coexisten en sintonía y armonía jurídica, 

cumplimentando los principios básicos emanados del derecho electoral, es 

decir, se cumplimenta con: 

 

• el principio de equidad en la medida de la invitación y método se 

otorgan en igualdad de premisas los términos que en derecho les asisten 

a las partes; 

• el principio de imparcialidad mermando la posibilidad de la existencia 

de criterios discrecionales;  

• el principio de certeza en la medida en que dota de facultades 

expresas en los Estatutos y Reglamentos emanados; 

• el principio de legalidad al establecer, de manera fundada y motivada. 

Observamos que, la pretensión de registrar una precandidatura, debe 

aplicarse a la generalidad de la militancia  y participantes misma que no 

encuentra límites y no puede aplicarse a un caso específico como lo pretende 
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la actora de que esta Comisión de Justica le restituya un derecho que no ha 

sido vulnerado, sin embargo, no le asiste la razón, por lo que, con argumentos 

no demuestra la forma clara y específica en que se violentan sus derechos 

fundamentales como militante, como lo es, el derecho de postularse en la 

contienda y contender en el proceso de invitación por designación.  

De la lectura del medio impugnativo promovido se puede ver que realiza 

aseveraciones vagas e imprecisas, si bien, refuta del órgano responsable la 

presunta falta de motivación o fundamentación, afirmamos que su 

apreciación deviene de ilusoria, ya que de una simple lectura a la Providencia 

número SG/326/2021 ésta contempla una serie de requisitos y condicionantes 

que deben reunir todos los postulados, ya sea en calidad ciudadana o 

militante, esta ponencia considera que la normativa interna de éste Instituto 

Político y en general, los criterios sostenidos por autoridades jurisdiccionales, 

todos y cada uno de los interesados en contender en un proceso interno no 

tienen prohibición alguna, ni estan límitados para ejercer su derecho de 

registrarse a cuantos cargos consideren convenientes, siempre y cuando sea 

conforme las bases y las reglas intrapartidistas y conforme los requisitos de 

elegibilidad previstos en la Constitución y demás normas electorales. 

En tales consideraciones, esta autoridad considera que la autoridad 

responsable actuó conforme a derecho y garantiza en extremo a la miltancia 

y a la ciudadanía en general de Veracruz, la posibilidad de acceder mediante 

el canal institucional de Acción Nacional a la prerrogativa ciudadana de 

poder ser registrado y participar en el proceso interno de designación para el 

cargo de Diputado Local, pudiendo ser parte del proceso electoral local 2020-

2021. 
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Por lo anterior, se desprende que este Instituto Político no restringe derechos, 

ni limita libertades y menos aún atropella aspiraciones, contrario a ello se 

garantiza mediante el proceso abierto a la ciudadanía, un proceso de 

selección de perfiles con un período de recepción de registros, a través de las 

Providencias señaladas, las cuales fueron debidamente publicitadas en los 

sitios oficiales de este Instituto, en las cuales se establecieron de forma clara 

las bases, las etapas y las reglas de cada una de ellas, mismas que fueron 

concretadas en sus términos. 

Por otra parte y contrario a lo que aduce la recurrente la emisión de la 

invitación  y proceso de designación no violenta los principios de legalidad, 

objetividad certeza o inequidad aludida, en cambio concibe la maximización 

de los derechos político electorales de la militancia y la ciudadanía en general 

en el estado de Veracruz, a fin de garantizarles plena facultad de ejercerlos 

sin mayores limitaciones más que lo previsto Constitucionalmente. 

En ese sentido, en ejercicio del principio de autoderminación y 

autorganización con que cuentan los Partidos Políticos, así como con sus 

facultades para proveer su propia normativa, disposiciones jurídicas 

tendientes a regular su funcionamiento, los procedimientos para la 

designación de sus candidaturas a cargos de elección popular, como en el 

presente, en consecuencia y toda vez que el recurrente no demuestra que 

exista un daño claro, presente, grave y directo sobre su esfera de derechos, ni 

acredita violaciones a las formalidades esenciales del procedimiento en 

estudio se declara lo INFUNDADO del mismo. 

Asimismo, de conformidad con el principio general sobre la distribución de los 

gravámenes procesales de que el que afirma está obligado a probar, acogido 
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por la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, la cual resulta de aplicación supletoria de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 4 del Reglamento de Selección de Candidaturas a 

Cargos de Elección Popular del Partido Acción Nacional; sobre las personas 

que comparecen a nombre o en representación de otras, en los procesos 

impugnativos de la jurisdicción electoral, recae la carga de aportar los medios 

de prueba necesarios para acreditar su dicho; luego entonces la causa de 

pedir no implica que los quejosos pueden limitarse a realizar meras 

afirmaciones sin sustento o fundamento, pues a ellos corresponde exponer, 

razonadamente, por qué estiman inconstitucionales o ilegales los actos que 

reclaman o recurren, de conformidad con la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral establece en el artículo 15 que, 

el que afirma, está obligado a probar los hechos que constituyen su 

afirmación, de lo contrario, no existen elementos para que el juzgador pueda 

considerar como ciertos los hechos aseverados por las partes. 

Luego entonces, al observarse el estricto apego a la norma constitucional, 

tenemos que, el principio general de derecho de conservación de los actos 

válidamente celebrados, recogido en el aforismo latino “lo útil no debe ser 

viciado por lo inútil”, guarda especial relevancia en el Derecho Electoral 

Mexicano. 

 

Observamos que resultan  imprecisas sus afirmaciones, puesto que, como ha 

quedo demostrado en los párrafos que anteceden dicho acto fue 

debidamente publicado, motivado y fundado, luego entonces, afirmamos 

que el actor en realidad busca que cualquier infracción a la normatividad 

jurídico-electoral de Acción Nacional dé lugar a la nulidad del proceso de 
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designación, por lo que, acoger su pretensión, haría nugatorio el ejercicio del 

derecho de los partidos políticos para designar a sus candidatos, así como la 

prerrogativa de votar y ser votado de los militantes del Partido Acción 

Nacional, y por consiguiente, acoger su pretensión inhibe la participación del 

pueblo en la vida democrática, la integración de la representación nacional 

y el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder público, tal y como lo 

prevé el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

de ahí lo INFUNDADO de sus pretensiones. Sirve de apoyo a lo anterior como 

criterio orientador la jurisprudencia número 9/98, sostenida por la Sala Superior 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, cuyo rubro y texto 

son del tenor siguiente: 

 

PRINCIPIO DE CONSERVACIÓN DE LOS ACTOS PÚBLICOS 
VÁLIDAMENTE CELEBRADOS. SU APLICACIÓN EN LA 
DETERMINACIÓN DE LA NULIDAD DE CIERTA VOTACIÓN, CÓMPUTO 
O ELECCIÓN.- Con fundamento en los artículos 2, párrafo 1, de la 
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral, y 3, párrafo 2, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, atendiendo a una interpretación 
sistemática y funcional de lo dispuesto en los artículos 41, base 
tercera, párrafo primero y base cuarta, párrafo primero y 99 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 69, párrafo 
2 del Código de la materia; 71, párrafo 2 y 78, párrafo 1 de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral; 184 y 185 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, el principio general de derecho de conservación de 
los actos válidamente celebrados, recogido en el aforismo latino 
“lo útil no debe ser viciado por lo inútil”, tiene especial relevancia 
en el Derecho Electoral Mexicano, de manera similar a lo que 
ocurre en otros sistemas jurídicos, caracterizándose por los 
siguientes aspectos fundamentales: a) La nulidad de la votación 
recibida en alguna casilla y/o de determinado cómputo y, en su 
caso, de cierta elección, sólo puede actualizarse cuando se 
hayan acreditado plenamente los extremos o supuestos de 



 

Página 23 de 32 

 

alguna causal prevista taxativamente en la respectiva legislación, 
siempre y cuando los errores, inconsistencias, vicios de 
procedimiento o irregularidades detectados sean determinantes 
para el resultado de la votación o elección; y b) La nulidad 
respectiva no debe extender sus efectos más allá de la votación, 
cómputo o elección en que se actualice la causal, a fin de evitar 
que se dañen los derechos de terceros, en este caso, el ejercicio 
del derecho de voto activo de la mayoría de los electores que 
expresaron válidamente su voto, el cual no debe ser viciado por 
las irregularidades e imperfecciones menores que sean 
cometidas por un órgano electoral no especializado ni 
profesional, conformado por ciudadanos escogidos al azar y que, 
después de ser capacitados, son seleccionados como 
funcionarios a través de una nueva insaculación, a fin de integrar 
las mesas directivas de casilla; máxime cuando tales 
irregularidades o imperfecciones menores, al no ser 
determinantes para el resultado de la votación o elección, 
efectivamente son insuficientes para acarrear la sanción 
anulatoria correspondiente. En efecto, pretender que cualquier 
infracción de la normatividad jurídico-electoral diera lugar a la 
nulidad de la votación o elección, haría nugatorio el ejercicio de 
la prerrogativa ciudadana de votar en las elecciones populares y 
propiciaría la comisión de todo tipo de faltas a la ley dirigidas, a 
impedir la participación efectiva del pueblo en la vida 
democrática, la integración de la representación nacional y el 
acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder público. 

 

Tenemos a bien recordar al actor, que el adherirse a un partido político, se une 

a diversas reglas señaladas en su normativa interna y que se goza de derechos 

y asumen obligaciones, por lo que, se transcribe el artículo 12 de los Estatutos 

Generales del Partido Acción Nacional, donde se prevén las obligaciones de 

su militancia. 

“Artículo 12  

1. Son obligaciones de los militantes del Partido:  
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a) Asumir y cumplir los Principios de Doctrina del Partido, 

Estatutos, Reglamentos y demás disposiciones que emitan 

los órganos directivos, en sus respectivos ámbitos de 

competencia…” 

 

Las obligaciones a las que se sujetan quien solicita su adhesión del Partido 

Acción Nacional, son: asumir y cumplir con los principios de Doctrina, estatutos 

y demás normatividad del Partido; respetar y difundir los principios ideológicos 

y programa de Acción; participar en forma permanente y disciplinada en la 

realización de los objetivos del Partido, así como en actividades verificables, 

comunitarias, políticas y de formación y capacitación; contribuir a los gastos 

del Partido y aportar una cuota cuando sean designados servidores públicos; 

mantener sus datos actualizados en el Registro Nacional de Militantes 

conforme a los datos registrados en el Instituto Nacional Electoral; 

salvaguardar la buena fama pública del Partido; exigir y velar por la 

democracia interna; cumplir con las disposiciones legales; así como participar 

en las Asambleas, convenciones y demás reuniones que le corresponda asistir, 

entre otras. 

 

Como se puede advertir, la asunción como militante de Acción Nacional 

entraña una serie de derechos y obligaciones a los que los militantes nos 

encontramos sujetos para cumplir y exigir su respeto o cumplimiento. En el caso 

a estudio, no se advierte que con la Aprobación de los Acuerdos multicitados 

recurridos por la actora establezca una ilegalidad a los derechos de quienes 

militan en Acción Nacional, o violenten como lo señala el ahora actor 

preceptos como en el caso concreto afirma en su escrito inicial, y, que “le 

violentan su derecho a ser votado” por el contrario, se observa la 
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actualización o materialización de la obligación que como Acción Nacional 

tiene de ser garante del Estado democrático la cual está contenida en el 

artículo 25, inciso a) de los Estatutos Generales del Partido Acción Nacional, la 

cual se hace consistir en “Conducir sus actividades dentro de los cauces 

legales y ajustar su conducta y la de sus militantes a los principios del Estado 

democrático, respetando la libre participación política de los demás partidos 

políticos y los derechos de los ciudadanos”. 

 

Afirmamos que, los Partidos Políticos en términos de lo dispuesto por el artículo 

41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, son entidades 

de interés público, cuyo fin es promover la participación del pueblo en la vida 

democrática, contribuir a la integración de los órganos de representación 

política y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de 

éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios 

e ideas que postulan, de tal forma que sólo los ciudadanos podrán afiliarse 

libre e individualmente a ellos. 

 

Podemos concluir que, ante el multicitado principio de autodeterminación de 

los Partidos Políticos, señalado en el numeral 41 de nuestra Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, que faculta la libertad de emitir normatividad 

interna y establecer las bases de su organización y funcionamiento, tal y como 

lo es, “los procesos de invitación mediante providencia” y por ende, 

reiteramos que, no han sido vulnerados sus derechos político electorales, toda 

vez que, si bien nos encontramos en la presencia del año electoral donde se 

computan los términos de momento a momento, también lo es que los 

procesos internos deben garantizar las premisas constitucionales, por lo que, 

no existen convocatorias que puedan afectar de forma directa al ahora 
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Agraviado, puesto que, la normativa intrapartidista se encuentra acorde a 

nuestro derecho electoral mexicano, cito: 

 

Estatutos Vigentes por la XVIII Asamblea General, cito: 

“Artículo 2. Son objeto del Partido Acción Nacional, entre 

otras cosas,... 

e) la garantía en todos los órdenes de igualdad de 

oportunidades entre hombre y mujeres” 

En términos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cito: 

“Artículo 41. 

 I.  

(...) 
Los partidos políticos tienen como fin promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, fomentar 
el principio de paridad de género, contribuir a la integración 
de los órganos de representación política, y como 
organizaciones ciudadanas, hacer posible su acceso al 
ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio 
universal, libre, secreto y directo, así como con las reglas 
que marque la ley electoral para garantizar la paridad de 
género, en las candidaturas a los distintos cargos de 
elección popula  

La Ley General de Partidos Políticos establece:  

“Artículo 3.  

(...) 

3. Los partidos políticos son entidades de interés público con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, con registro legal 
ante el Instituto Nacional Electoral o ante los Organismos 
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Públicos Locales, y tienen como fin promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir 
a la integración de los órganos de representación política y, 
como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el 
acceso de éstos al ejercicio del poder público.  

2. Es derecho exclusivo de los ciudadanos mexicanos formar 
parte de partidos políticos y afiliarse libre e individualmente 

a ellos; por tanto, queda prohibida la intervención de: a) 
Organizaciones civiles, sociales o gremiales, nacionales o 
extranjeras; b) Organizaciones con objeto social diferente a 

la creación de partidos, y c) Cualquier forma de afiliación 

corporativa.  

3. Los partidos políticos promoverán los valores cívicos y la 

cultura democrática, la igualdad sustantiva entre niñas, 
niños y adolescentes, y garantizarán la participación 
paritaria en la integración de sus órganos, así como en la 

postulación de candidaturas.  

...” 

Aunado a lo anterior, debe considerarse que dentro de las garantías de 

seguridad jurídica que poseen los gobernados, es la relativa al acceso a la 

justicia, misma que se encuentra contenida en el artículo 17 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y es precisamente en las normas 

secundarias o intrapartidarias, donde se establecen las reglas que se deben 

satisfacer, para poner en movimiento al órgano jurisdiccional, en busca de 

una solución a determinado conflicto, como lo es el caso que nos ocupa. 

 

De conformidad lo anterior, los Estatutos General del Partido Acción Nacional, 

en relación con el proceso de afiliación, disponen: 

Artículo 8  
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1. Son militantes del Partido Acción Nacional, los ciudadanos 

mexicanos que de forma directa, personal, presencial, 

individual, libre, pacífica y voluntaria, manifiesten su deseo de 

afiliarse, asuman como propios los principios, fines, objetivos y 

documentos básicos del Partido Acción Nacional, y sean 

aceptados con tal carácter. ((ENFASIS AÑADIDO)) 

En virtud de las consideraciones de derecho y criterios jurisprudenciales 

expuestos, deviene de infundado, debiendo traer a la vista el siguiente criterio 

jursiprudencial en atención al derecho estatutario brindado a quien goza la 

calidad de Presidente Nacional, cito 

PROVIDENCIAS. EL PRESIDENTE DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL 
DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL TIENE ATRIBUCIONES PARA 
EMITIRLAS EN UN MEDIO DE IMPUGNACIÓN INTRAPARTIDARIO.- La 
interpretación sistemática y funcional de los artículos 41, párrafo 
segundo, base I, tercer párrafo, y 116, segundo párrafo, fracción 
IV, inciso f), de la Constitución General de la República; 64, 
fracción XXV, en relación con el párrafo tercero del Apartado D, 
del artículo 36 Bis y 67, fracción X, de los Estatutos Generales del 
Partido Acción Nacional, aprobados en la XVI Asamblea Nacional 
Extraordinaria; 147, párrafo 3, del Reglamento de Selección de 
Candidatos a Cargos de Elección Popular; 2 y 8 del Reglamento 
del Comité Ejecutivo Nacional; y artículo segundo transitorio del 
Reglamento de la Comisión Permanente del Consejo Nacional, 
conduce a considerar que el Presidente del Comité Ejecutivo 
Nacional tiene competencia para resolver provisionalmente un 
medio de impugnación intrapartidario, cuya competencia de 
decidir le corresponde al pleno del citado comité, porque a la 
postre debe ser sometido a consideración del citado órgano 
colegiado, para su rechazo o ratificación, ya que cuenta con 
facultades para dictar las providencias que juzgue pertinentes, en 
casos urgentes y cuando no sea posible convocar al órgano 
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respectivo, facultad que es acorde con el derecho de auto 
organización y autodeterminación del partido. 

 

2. Por cuanto hace a la violación del derecho de petición hecho valer a 

través del presente medio impugnativo, en el cual manifiesta el actor no tener 

conocimiento de la “lista de propuestas” aprobadas en la sesión celebrada 

por la Comisión Permanente Estatal en Veracruz y que mediante un medio 

electrónico y nota periodística tuvo el conocimiento de: “que al parecer fue 

aprobado”, se advierte que en términos de los artículos 8 y 35 fracción V, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevén en favor de 

las personas ciudadanas el derecho de petición en materia política, así como 

la correlativa obligación de las autoridades de respetarlo, siempre y cuando 

sea ejercido de manera pacífica y respetuosa. Dicho derecho implica que, a 

toda solicitud formulada en los términos aludidos, debe recaer un acuerdo 

escrito de la autoridad a la que se haya dirigido la petición, el cual deberá ser 

notificado a la o el solicitante en breve término.  

Adicionalmente, es importante destacar que la Sala Superior ha sostenido que 

la obligación contenida en dichos preceptos constitucionales también resulta 

exigible a los órganos, funcionarias y funcionarios de los partidos políticos, ya 

que el artículo 12, párrafo 1, inciso b), de la Ley General de Medios de 

Impugnación en materia Electoral, equipara a los institutos políticos con las 

autoridades del Estado, para la procedibilidad de los medios de impugnación 

en materia electoral.  Sustenta lo anterior la jurisprudencia de rubro: PETICIÓN. 

EL DERECHO IMPONE A TODO ÓRGANO O FUNCIONARIO DE LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS EL DEBER DE RESPUESTA A LOS MILITANTES. 
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Por tanto, para tener por satisfecho el derecho de petición de las y los 

militantes de un partido político, es necesario que las autoridades a las que se 

les dirija la petición realicen los siguientes actos: 

A) Dar respuesta por escrito, fundada y motivada. 

B) Notificar dicha respuesta en breve término a la persona peticionaria.  

Ahora bien, de las constancias que obran en autos, se advierte que la 

responsable no rindió informe circunstanciado en el presente juicio de 

inconformidad, motivo por el cual, con independencia de que el actor no 

anexó a su medio de impugnación el acuse de recibo del escrito cuya omisión 

de contestación reclama, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 125, 

fracción IV, del Reglamento de Selección de Candidaturas, se tienen por 

presuntamente ciertas sus afirmaciones, en el sentido de que no cuenta con 

información real atinente. 

Sin embargo, no obra agregada en autos constancia alguna mediante la cual 

se acredite que la responsable contestó y notificó dicha respuesta al 

inconforme, por tanto, resulta FUNDADO el derecho de petición en estudio, 

para el efecto de que el Secretario General por conducto del Presidente de 

la Comisión Permanente Estatal en Veracruz, en un término improrrogable de 

48-cuarenta y ocho horas, le notifique respuesta fundada y motivada al 

Promovente otorgando el listado que contiene las propuestas aprobadas en 

sesión de la Comisión Permanente en atención a la Providencia número 

SG/326/2021. Debiendo notificar el cumplimiento a esta Comisión de Justicia 

del Consejo Nacional en un término que no exceda las 24-veinticuatro horas. 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de Justicia del Consejo 

Nacional del Partido Acción Nacional, concluye y emite los siguientes: 

 

R E S O L U T I V O S: 

 

PRIMERO.- Téngase con la presente resolución número CJ/JIN/206/2021 por 

atentendidas las manifestaciones realizadas mediante oficios de fechas 08 de 

abril y 12 de abril de la presente anualidad, respectivamente. 

 

SEGUNDO. - Se declara INFUNDADO el agravio expuesto en el presente medio 

de impugnación.  

 

TERCERO. – Se declara FUNDADO el derecho de petición en los términos 

señalados. 

 

NOTIFÍQUESE al actor la presente resolución, a través de los estrados físicos y 

electrónicos de esta Comisión de Justicia, por ser omisa en señalar domicilio 

en la sede de este Órgano Resolutor, así como al correo electrónico 

ramtz63@yahoo.com.mx ; NOTIFÍQUESE con inmediatez a la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación a fin de integrarse la 

presente resolución a los autos del expediente número SUP-JDC-570/2021; 

NOTIFÍQUESE por estrados físicos y electrónicos a las Autoridades y al resto de 

los interesados en términos de lo previsto por el artículo 128, 129, 130 y 136 del 

Reglamento de Selección de Candidaturas a Cargos de Elección Popular del 

Partido Acción Nacional, así como el diverso criterio jurisprudencial intitulado 

MEDIOS DE IMPUGNACIÓN INTRAPARTIDARIOS. LA PUBLICACIÓN DE SU 




